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ARTICULO le.- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial informe, si existen

agentes de la Administración Territorial con más de un cargo, y si así fuera,

cuáles y, qué categorías, remuneraciones y cargos ocupan.

ARTICULO 2Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JULIO DE 1990.
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